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ASESORÍA EMPRESARIAL

BOLETIN LEGAL A ENERO DE 2008
Reglamento de Funcionamiento de la 

Asamblea Constituyente.-De conformidad con la Disposición Final Segunda del "Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea Constituyente", aprobado por el Pleno de la Asamblea Constituyente en sesión de 11 de diciembre de 2007, se publica su texto en el Registro Oficial.
Dentro del contenido relevante del mencionado Reglamento podemos enunciar lo siguiente:

Artículo 1.  La Asamblea Constituyente representa a la soberanía popular que radica en el pueblo ecuatoriano, y por su propia naturaleza, está dotada de plenos poderes.
 Artículo 2. De los actos decisorios.- En el ejercicio de sus poderes, la Asamblea Constituyente aprobará:

1.
El texto de la nueva Constitución que será sometido a referéndum;

2.
Mandatos Constituyentes: Decisiones y normas que expida la Asamblea Constituyente para el ejercicio de sus plenos poderes. Estos mandatos tendrán efecto inmediato, sin perjuicio de su publicación en el órgano respectivo;

Artículo 3. De la supremacía de los actos decisorios de la Asamblea Constituyente.- Ninguna decisión de la Asamblea Constituyente será susceptible de control o impugnación por parte de alguno de los poderes constituidos. La Asamblea Constituyente respetará, profundizando en su contenido social y progresivo, los derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas. Toda autoridad pública está obligada a su cumplimiento, bajo prevenciones de apremio y destitución.

Artículo 69. Del referéndum aprobatorio.- Una vez aprobado el texto de la nueva Constitución y dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes, el Tribunal Supremo Electoral convocará a un referéndum, para que el pueblo ecuatoriano apruebe o rechace el texto de la nueva Constitución por, al menos, la mitad más uno de los sufragantes. 

Suplemento R.O. No. 236  del 20 de diciembre de 2.007.

Acuerdo No. 0170 del Ministerio de Trabajo- Se delega el ejercicio de la jurisdicción coactiva que la ley confiere a este Ministerio, al Director Técnico de Asesoría Jurídica en el ámbito territorial de las direcciones regionales del trabajo de Quito y Ambato, y a los coordinadores de asesoría jurídica de las direcciones regionales del trabajo de Guayaquil y Cuenca, en sus respectivos ámbitos.

Para efectos de la coactiva, los directores regionales del trabajo o inspectores del trabajo, emitirán directamente la orden de cobro, la que una vez expedida se considerará como suficiente título de crédito.

El personal externo de secretarios abogados, amanuenses, peritos, depositario judicial, alguacil y citador, de los juzgados de coactiva, percibirán con cargo al coactivado, los honorarios que les asigne la ley.

R.O. No. 238 del 22 de diciembre de 2.007.

Acuerdo No. 00176 del Ministerio de Trabajo.- Mediante el enunciado Acuerdo, el Ministerio fija las Remuneraciones mínimas sectoriales, vigentes a partir del primero de octubre de 2.007 para los trabajadores periodistas. Las remuneraciones 
se dividen en categorías de acuerdo al siguiente detalle:

Categorías:

Primera: US$ 266,68; Segunda: US$ 276,32; Tercera: US$ 287,13; Cuarta: US$ 299,22; Quinta: US$ 312,78; Sexta: US$ 327,95; Séptima: US$ 344,95; Octava: US$ 363,99; Novena: US$ 385,31; y, Décima: US$ 409, 91.

R.O. No. 240 de 27de diciembre de 2.007
Asamblea Constituyente.- Se expide la Ley reformatoria para la equidad tributaria en el Ecuador.- 
Entre  los temas principales tenemos:
1) Reforma al Código Tributario, principalmente en lo relativo a infracciones, sanciones y  procedimientos.
2) Reformas al Impuesto a la Renta, principalmente deducciones, exenciones, liquidación y pago del Impuesto a la Renta por parte de personas naturales.

3) Impuesto a las herencias, legados y donaciones.

4) Se establece el Régimen Impositivo Simplificado. (R.I.S).
5) Reformas al Impuesto al Valor Agregado (respecto de bienes y servicios gravados con tarifa 0%); y exenciones.

6) Impuesto a los Consumos Especiales, respecto de bienes como vehículos, perfumes,  licores, cigarrillos, etc.

Se elimina el I.C.E. a las Telecomunicaciones.

7) Impuesto a la salida de capitales.

8) Impuesto a los predios rurales

Tercer Suplemento del R.O. No. 240 de 29 de diciembre de 2.007

Acuerdo No. 00189 del Ministerio de Trabajo.-   Se fija a partir del 1 de enero del 2008 el salario básico unificado de los trabajadores en general del sector privado, incluidos los trabajadores de la pequeña industria, trabajadores agrícolas y trabajadores de maquila en doscientos dólares mensuales (USD 200,00); y, en ciento setenta dólares mensuales (USD 
170,00), para los trabajadores del servicio 
doméstico, operarios de artesanía y colaboradores de la microempresa.

Segundo Suplmento del R.O. No. 00189 del  02 de enero de 2.008 .

Tasas de Interés por mora S.R.I.- En base a la tasa activa referencial de 10.72% para operaciones en dólares publicada por el Banco Central del Ecuador  para el período diciembre de 2007, las tasas por mora tributaria para el trimestre enero - marzo de 2008 son:

	Tasa Anual
	Tasa Mensual

	16.08%
	1.340%


Decreto No. 809 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.-  A través de éste Decreto se expide el Reglamento del Seguro General Obligatorio de Accidentes de Tránsito (S.O.A.T).; el mismo que es de carácter obligatorio, es de cobertura primaria y no excluye a ningún otro contrato de vehículos.
Es un seguro concertado libre y específicamente para cada vehículo a motor, y no podrá ser reemplazado por ningún otro tipo de contrato o seguro.

El SOAT cubre, hasta el límite señalado en la respectiva póliza, la responsabilidad derivada de la obligación de todo propietario de un vehículo a motor de indemnizar la muerte y las lesiones corporales, funcionales u orgánicas causadas a las personas, con motivo de la circulación del vehículo a motor, de conformidad con las coberturas y exclusiones constantes en la póliza uniforme y obligatoria aprobada por la Superintendencia de Bancos y Seguros.
Los vehículos a motor que no tuvieren contratado el SOAT, no podrán ser matriculados y en consecuencia no podrán circular hasta que obtengan la matrícula y el certificado de la póliza del SOAT, que constituyen documentos habilitantes de circulación.

La tarifa de primas, sin considerar los impuestos y contribuciones aplicables, serán las siguientes:
	Clase
	Cilindraje (cc)
	Prima

	Motocicletas
	Menos de 100
	 $   28,15 

	
	100 a 249
	 $   35,19 

	
	250 o más
	 $   43,23 

	Todo terreno,
camionetas de 0 a 9 años
	Menos de 1500
	 $   55,30 

	
	1500 a 2499
	 $   66,35 

	
	2500 o más
	 $   77,41 

	Todo terreno y, camionetas más de 9 años
	Menos de 1500
	 $ 687,00 

	
	l500 a 2499
	 $   79,42 

	
	2500 o más
	 $   89,48 

	Automóviles de 0 a 9 años
	Menos de 1500
	 $   30,16 

	
	1500 a 2499
	 $   38,20 

	
	2500 o más
	 $   45,24 

	Automóviles más de 9 años
	Menos de 1500
	 $   41,22 

	
	1500 a 2499
	 $   48,26 

	
	2500 o más
	 $   54,29 

	Oficial especial
	Menos de 1500
	 $   70,38 

	
	1500 a 2499
	 $   89,48 

	
	2500 o más
	 $ 107,57 

	Carga o mixto
	Menos de5
	 $   61,33 

	
	5 a 14,99
	 $   87,47 

	
	Tipo
	Prima

	Transporte de 

pasajeros particular
	Bus (24 o más pasajeros)
	 $   87,42 

	
	Buseta (de 17 a 23 pasajeros)
	 $   78,68 

	
	furgonetas (de 7 a 16 pasajeros)
	 $   69,94 


Los propietarios de vehículos a motor, deberán contratar el SOAT dentro del plazo perentorio de tres meses, contados a partir del 2 de enero del 2008. El no hacerlo dentro de dicho plazo, dará lugar a que se cobre el recargo sobre la prima.
Suplemento del Registro Oficial No. 243 del 02 enero de 2.008.
Decreto Ejecutivo No. 846.- Mediante éste decreto se regulan temporalmente los precios máximos de venta al público del litro de leche, de acuerdo a la siguiente tabla:
	Pausterizada en funda-
	USD 0,55

	UHT(triple pasteurizadota), en funda- 
	USD 0,60

	UHT, en cartón
	USD 0,95


Suplemento del Registro Oficial No. 247 del  08 enero de 2.008..
Resolución No. NAC-DGER2007-1346 
Servicio de Rentas Internas.-  En virtud de que el inconveniente informático suscitado el día 12 de noviembre del 2007 no es imputable a los contribuyentes, no se liquidarán intereses por mora, ni multas a los sujetos pasivos que efectuaron sus declaraciones vía internet cuya fecha máxima de pago registrada en el Comprobante Electrónico de Pago (CEP) fue el 12 de noviembre del 2007, y que cancelaron los valores correspondientes hasta el miércoles 14 de noviembre del 2007 en cualquier institución financiera autorizada para el cobro

Registro Oficial No. 249 del  10 de  enero de 2.008.- 
Acuerdo No. 0191 del Ministerio de Trabajo.- Mediante el enunciado acuerdo se fija  a partir del 1 de enero del 2008, la cantidad de US $ 1,60 (un dólar sesenta centavos) como valor mínimo por hora en la modalidad de contratación laboral por horas.
Registro Oficial No. 252 del  15 de  enero de 2.008.- 
Resolución No. NAC-DGER2007-1352 

del Servicio de Rentas Internas.-
Esta Resolución establece que a partir del

mes de abril del año 2008, los agentes de 
retención podrán presentar la información 

referente a retenciones en la fuente del 
Impuesto a la Renta en ingresos por trabajo 
bajo relación de dependencia, realizadas

entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 
período fiscal 2007.
Dicha información podrá entregársela en las 
direcciones regionales y demás oficinas 
dispuestas para el efecto, para lo cual se 
deberá atender al siguiente calendario, en 
consideración al noveno dígito del RUC: 

	NOVENO DIGITO
DEL RUC


	FECHA MAXIMA
DE ENTREGA

	1
	10 de abril

	2
	12 de abril

	3
	14 de abril

	4
	16 de abril

	5
	18 de abril

	6
	20 de abril

	7
	22 de abril

	8
	24 de abril

	9
	26 de abril

	0
	28 de abril


Si la información se presenta por internet, el plazo para su entrega será el último día del mes de abril.

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, aquella se trasladará al siguiente día hábil.

Esta disposición regirá únicamente para la presentación del anexo de impuesto a la renta por retenciones efectuadas a ingresos obtenidos bajo relación de dependencia del período fiscal 2007, a presentarse en el año 2008.

Registro Oficial No. 255 del  15 de  enero de 2.008.- 

Cualquier inquietud, favor comunicarse con 
Ab. Guillermo Córdova y/o Adriana Guerra.
Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Telf.: (5932) 2223616 Telefax: 22221723
Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota - Colombia

